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NUMERO TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE.- 

EN BILBAO, mi residencia, veinticuatro de Julio 

de dos mil quince. o o--- rr 

Ante mi, JOSÉ ANTONIO 1SUSI EZCURDIA, Notario 

del Ilustre Colegio del País Vasco, — “== ---- 

AQ COMPARECBE 2 mn 

DON MARTANO UCAR ANGULO, mayor de edad, casado, 

Abogado, vecino de Bilbao, calle Rodriguez Arias, 20 

Y D.N.I. número 14,852.804-W, rr. 

INTERVIENE: En nombre y representación de la 

Sociedad de nacionalidad española denominada "BIO- 

TECNET 1 MAS D, SOCIEDAD ANONIMA" y Sociedad Uniper- 

sonal, domiciliada en 28033-Madrid, Via de los Po- 

blados, n* 3, Parque Empresarial '"CRISTALIA”, Edifi- 

cio 2-2*-izda., constituida con duración indefinida 

y bajo la denominación de "Disfar, 3.A.*, en virtud 

de escritura autorizada por Don Angel Pérez Pernán- 

dez, Notario de Madrid, el día 23 de Enero de 1981, 

bajo el número 230 de orden de su Protocolo, habien- o   



do adaptado y refundido sus Estatutos sociales a la 

vigente Ley de Sociedades Anónimas, mediante escri- 

tufa autorizada por Don José María Arriola Arana, 

Notario de Bilbao, el día 10 de Junio de 1992, bajo 

el número 2.024 de orden de Protocolo. Ostenta su 

actual denominación y modificación de Estatutos so- 

ciales por cambio de organo de administración, me- 

diante escritura autorizada por Don José Maria 

Arriola Arana, Notario de Bilbao, el día 22 de Junio 

de 2000, bajo el número 1.566 de orden de Protocolo. 

Dicha Sociedad ha redenominado en euros la ci- 

fra del capital social y del valor nominal de las 

acciones, mediante escritura autorizada por Don José 

María Arriola Arana, Notario de Bilbao, el día 30 de 

Noviembre de 1999, bajo el número 2.602, habiendo 

sido rectificada por otra autorizada por el citado 

«Notario, Sr. Arriola Arana, el día 22 de Junio de 

2000, bajo el número 1.566 de protocolo. --===-==-=-==-- 

Figura inscrita esta última escritura en el Re- 

gistro Mercantil de Madrid, al tomo 4.970, folio 1, 

hoja M-81.263, inscripción 6%, === ooo. ooo- 

N.T.F.: A28682078. ===“ === roo 

Sus facultades para este acto se desprenden del
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poder, a su favor conferido mediante escritura auto- 

rizada por Don José Antonio Isusi Ezcurdia, Notario 

de Bilbao, el día 6 de Octubre de 2009, bajo el nú- 

mero 4.341 de Protocolo. Me exhibe copia de dicha 

escritura debidamente inscrita en el Registro Mer- 

cantil de Madrid, al tomo 15,853, folio 147, hoja M- 

.81263, 1MScripelón 21%, == ono. ---- 

Manifiesta el compareciente que la entidad a la 

que representa tiene como objeto social principal la 

actividad de: “La fabricación y venta de toda clase 

de productos químicos y farmacéuticos", ===> 

Asimismo, me asegura la vigencia de su apodera- 

miento y que sus facultades representativas no le 

han sido revocadas, suspendidas ni limitadas y la 

persistencia de la capacidad jurídica de su repre- 

sentada, así como que los datos de identificación de 

la persona Jurídica, y especialmente el objeto so- 

cial y domicilio no han variado respecto de los con- 

signados. 

 



Previó examen de copia autorizada del título 

público exhibido, estimo bajo mi responsabilidad que 

son suficientes las facultades representativas que 

me han sido acreditadas por el compareciente para 

otorgar la presente escritura de poder especial. --- 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capa- 

cidad legal necesaria para formalizar esta escritura 

de PODER ESPECIAL, a cuyo efecto, -------"“====----- 

A OTORGA 1 

Que tal. como interviene, en nombre y represen- 

tación de "BIOTECNET I MAS D, SOCIEDAD ANONIMA", So- 

ciedad Unipersonal CONFIERE PODER especial, pero tan 

amplio y bastante como en Derecho se requiera y fue- 

ra menester, a favor de DON JUAN FRANCISCO JIMENEZ 

AYORA, mayor de edad, con Cédula de ciudadania: 

171578848-3 y con domicilio en Av. República E7-55 y 

Pradera Edificio Torre República Oficina 2904, Ecua- 

dor, ejercite la siguiente, <= corno 

Representar a la Sociedad "BIOTECNET I MAS D, 

SOCIEDAD ANONIMA", Sociedad Unipersonal en la Repú- 

biica de Ecuador en toda clase de procedimientos, 

trámites, gestiones o actuaciones ante el Servicio 

de Rentas Internas (sri) que resulten necesarias oO 

po



  

  

  

meramente convenientes para el correcto desarrollo 

del objeto social de lá Sociedad Anónima de naciona- 

lidad ecuatoriana denominada: “FAES FARMA DEL ECUA- 

DOR, S.A.”, con el número del Registro Único de Con- 

tribuyentes (RUC) 1792322499001. == oorrr-- 

Ley 10/2010 de 28 de Abril.- Yo, el Notario, 

hago constar expresamente, que he cumplido con la 

obligación de identificar al “titular real” que im- 

pone la Ley, declarando a tal efecto la representa- 

ción de “"BIOTECNET 1 MAS D, S.A.”, SOCIEDAD UNIPER- 

SONAL, que el socio mayoritario de su representada, 

es *FAES FARMA, S.A.”, sociedad cotizada en Bolsa, a 

quien conforme al Artículo 9.1, apartado Cc), no 

aplico las medidas de diligencia debida que requiere 

el Capítulo 11, Sección I de la misma. —---““----=--- 

Leída esta escritura conforme a lo dispuesto en 

el Artículo 123 del Reglamento Notarial y formuladas 

las advertencias contenidas en el mismo, queda in- 

formado y acepta la incorporación de sus datos a los 

WN 346/2356 

 



ficheros automatizados existentes en mi Notaría, que 

se conservarán en ella, con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado cumpli- 

. miento, de conformidad con lo que dispone la Ley Ox- 

gánica 15/1.999, presta su consentimiento y la firma 

conmigo, el Notario, que doy fé de haberme asegurado 

de la identidad del compareciente por cotejo de su 

Documento Macional de Identidad, de que el consenti- 

miento ha sido libremente prestado, de que el otor- 

gamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada del otorgante o interviniente, 

y de todo lo demás consignado en este instrumento 

público, extendido sobre tres folios de papel tim- 

brado de la serie MN-C, números: el del presente y 

los posteriores en orden numérico. ===“ =-=---=---- 

Mariano ÚlCar. 

Bi 

José-Antonio ISusi. o. e-- 

Rubricados y sellado. ------ Ron 

  

  
D.A. 3” Ley 8/89 -— Nos Arancel: 1-4-5-6-7 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA 
    

ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ donde queda anotada su 

expedición, que libro a instancia de "BIOTECMET 1 
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MAS D, SOCIEDAD ANONIMA", Sociedad Unipersonal, en 

cuatro folios timbrados, de la serie N-C, números: 
el del presente y los tres posteriores en orden nu- 

mérico.- En Bilbao, a veintisiete de julio de dos 

mil quince, DOY FE, 

EE PUBLIO 
NOTAR La 2 / Í ox 

est z 

   



    
   

¿A El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 
SE JOSE ANTONIO ISUSI EZCURDIA. Notario del Hustre Colegio del Pais 

Vasco con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel 
de la Diputación Foral de Bizkaia N 3467234 C de la copia del documento 
aulorizado el 24 de julio de 2015 con el número MIL CUATROCIENTOS 

y SETENTA Y SIETE de protocolo, == nnrcmaac corren   

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- Pais: España 
Country ? Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le present acta public 

2.- hasido firmado por CON JOSE ANTONIO ¡SUS! EZCURDIA 
hes been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en quatité de 

4.- y está revestido del sello í timbre de su Notaria 
beers the seal / stamp cf 

est revéte du soeau / timbre de 

Certificado 
Certilied / Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el dia 28 de Julio de 2015 
Atrá the dle 

7.- Por DON JUAN BENGURIA CORTABITARTE, Delegado del Distrito Notarial de 

Ey/par Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 4402/15 

    

  

    

ECALTACON 
e a 

    

N?/ sous n* 

9.- Setlo / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp. : Signature / Signature: 

e . FE PUBLE Sceau / timbre NOTA Ras 

Sn 

E EOS 
> ESTACIONES ES 

        

ER 
plis     

Esta Apostilla certífica Unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documenta haya 

     
actuado y, en su caso. la identidad del sella o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla a 
ño certifica el contenido del documento para el cual se expidió. ny 

This Apostlle onty certlies the authenticity of the signature and the capacdy of fhie person who has signed thg e 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears, Thy 
Apostílle dees not cerlify the content of the document for which was issued. 

Celte Aposille atteste uniquernent la véracitó de la signature. la quatié en faquelle lo sign 
le caes échéant. fidentité du sceau ou timore dont cet acte public est revétu. Cetle A 
contenu de Facte pour fequel elle a été émise, A 
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Ante mi, JOSÉ ANTONIO ISUSI BA2CURDIA, Notario 

dei Iiustre Coiegio del PalS Vasco, oo ----- 

Len COMPARECE: > ooo 

DON MARIANO UCAR ANGULO, mayor de edad, casado, 

Abogado, vecino de Bilbao, calle Rodriauez Arias, 20 

v D.N.1. número 14,2852,204-%, ----- + 

INTERVIENE: En nombre y representación de la 

antiaaa Za na” Sociedad de nac 

TECNET TI MAS D, 

A = 3 a 
ionalidad ESDAII) 1an 

pS E denominada FATO- 

SOCIEDAD ANONIMA", Sociedad Uniper- 

sonal, domiciliada en 28033-Madrid, Via de los Po- 

blados, n* 3, Parque Empresarial “CRISTALIA”, Edifi- 

cio 2-2*-izda., constituida con duración indefinida 

Y bajo la denominación de "Disfar, S.A.", en virtud 

de escritura autorizada por .Don Angel Pérez Fernán- 

dez, Notario de Madrid, el día 23 de Enero de 1981, 

bajo el número 230 de orden de su Protocolo, habien-



  

vigente Ley de Sociedades Anónimas, mediante escri“ 

1 tura autorizada por Don José María Arriola Arana! 

Notario de Bilbao, el día 10 de Junio de 1992, bajo 

el número 2.024 de orden de Protocolo. Ostenta su 

actual denominación y modificación de Estatutos so- 

ciales por cambio de organo de administración, me- 

diante escritura autorizada por Don VJosé María 

Arriola Arana, Notario de Bilbao, el día 22 de Junio 

de 2000, baja el número 1,566 de orden de Protocolo, 

Dicha Sociedad ha redenominado en euros la ci- 

fra del capital social y del valor nominal de las 

acciones, mediante escritura autorizada por Don José 

Y PE Aa] do 
“8 aia ou us 

nabiendo 

sido rectificada por otra autorizada por el citado 

Notario, £xv. Arriola Arana, el día 22 de Junio de 

2000, bajo el número 1.566 de protocolo. ==-====-=-=-- 

Figura inscrita esta última escritura en el Re- 

gistro Mercantil de Madrid, al tomo 4.970, Folio 1, 

hoja M-281.263, inscripción 6%. ------ Len 

N.I.F.z A2Q8B68B2078. ===> oooorooonoon--- 

Sus facultades para este acto se desprenden del 

Vo (, 
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Quito, DL. 
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actividad de: “La fabricación y venta de toda clase 

miento y que sus facultades representativas no le 

han sido revocadas, suspendidas ni limitadas y la 

persistencia de la capacidad jurídica de su repre- 

sentada, así como que los datos de identificación de 

la persona jurídica, y especialmente el objeto so- 

cial y domicilio no han variado respecto de los con- 
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público exhibido, estimo bajo mi responsabilidad E Vol 12 a 
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son suficientes las facultades representativas TOA re. E 

p “ O 

me han sido acreditadas por el compareciente para. o ] 

otorgar la presente escritura de poder especial. --- 

Tiene, a mí juicio, según interviene, la capa- 

cidad legal necesaria para formalizar esta escritura 

Ge PODER ESPECIAL, d CUYO ELecLlo, nc --- 

corno TORGA 3 === ome omoo- 

OMWMIiTEMAM ARTMAARTTAZA a 
dt de aa dd dd AAA id . 

ra menester, a favor de DON JUAN FRANCISCO JIMENEZ 

AYORA, mayor de edad, con Cédula de ciudadanía: 

171578848-3 y con domicilio en Av. República E7-55 y 

Pradera Edificio Torre República Oficina 904, Ecua- 

dor, ejercite la siguiente, ===. --- 

Lon FACULTAD: no - 

Representar a la Sociedad "BIOTECNET I MAS D, 

SOCIEDAD ANONIMA", Sociedad Unipersonal en la Repú- 

blica de HEcuador en toda clase de procedimientos, 

trámites cestiones ao actuaciones anta al lorvicina CECI LEZ, pa A A o a Tr SS 

Aa Donr=e Tia de a rr lem mr” am mr Tm” a 
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meramente convenientes para el correcto" desarrollo 

del objeto social de la Saciedad Anónima 

Ley 10/2010 de 28 de Abril.- Yo, el Notario, 

S lago constar expresamente, que he cumplido con 

obligación de identificar al “titular real” gue im- 

pone la Ley, declarando a tal efecto la representa- 

ción de “BIOTECNET 1 MAS D, S.A.”, SOCIEDAD UNIPER- 

SONAL, que el socio mayoritario de su representada, 

es “FAES FARMA, S.A.”, sociedad cotizada en Bolsa, a 

ien conforme Artícul 3.1, a Í +, no nform al rtícuio 1 artado c«c) 

aplico las medidas de diligencia debida que requiere 

el Capítulo 11, Sección 1 de la misma. —----------- 

Leida esta escritura conforme a lo dispuesto en 

- A e» - 
el Artículo 153 del Reglamento Notarial y formuiadas 

las advertencias contenidas en el mismo, queda in-



  

     

   
miento, de conformidad con lo que dispone la Ley Ór-— 

gánica 15/1.999, presta su consentimiento y la firma 

conmigo, el Notario, que doy fé de haberme asegurado 

de la identidad del compareciente por cotejo de su 

Documento Nacional de Identidad, de que el consenti- 

miento ha sido libremente prestado, de que el otor- 

gamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada del otorgante o interviniente, 

y de todo lo demás consignado en este instrumento 
ro 

público, extendido sobre tres folios de papel tim- 

Ven Am T1- muaa rr mn o rn on e 2 7 a] e on rr -- 
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ios posteriores en orden numérico. === ---- 
- 

Mariano Tear. ooo --- 

EA 0 ss o 
GIA TT A 

José-Antonio ISusi. === nn 

Buhricadas 1 aca liada. ooo... 
AA AAA] A e e A rr 

  Ss A D.A. 3 Ley 8/29 -— Nos Arancel: 1-4-5-6-7 
DOCUMENTO SIN CUANTÍA | 
  

  

MOTAREA DECIALA O 

Notaría 13 

  

   
  



ln 3467234C 

    
'ICTARIA DECIA OCTAVANOTADIA DICTA 
'0OTARÍA DÉCIMA PCTASOzA Rp 
NOTARIA DES             

A r . 
“A Xucria 13 

a Quilo, DAL. 
- A t A yr 

sm O. ELU» 5 

= 

MAS D, SOCIEDAD ANONIMA", Sociedad Unipersonal, en 

cuatro folios timbrados, de la serie N-C, números: 

el del presente y los tres posteriores en orden nu- 

mérico.- Én Biibao, a veintisiete de Julio de dos 

mil quince. DOY FE. 
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/ s NOTARIA, * ho 

. O AR 

a
 

 



    

  

* ZEl presente folio cs el agregado al documento en el que figura la fig 
E JOSE ANTONIO ISUSI EZCURDIA, Notario del Ilustre Cole 

Vasco con residencia en Bilbao, Vizcaya (España). estampada al fá 
de la Diputación Foral de Bizkaia N 3467234 C de la copia del 
autorizado el 24 de julio de 2015 con el número MIL € UATRI nu 
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APOSTILLE h A DEC a 

¿Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

  

1.- País: España 
Conntry 1 Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON JOSE ANTONIO ¡SUS! EZCURDIA 
has been siqned by 

a élé signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acung n the capaciy of 

agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaria 
bears ihe seal / siamp of 

» esi revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Alteste 

5.- en BILBAO 6.- el día 28 de Julio de 2015 
vá llo li 

7. - Por DON JUAN BENGURIA CORTABITARTE, Delegado del Distrito Notarial de 
Byípar Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco) en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 4402/15 
if sous nm 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal /: stamp: berbre ee Pl aL, Signature / Signature: 

Nucdu / iTDra: NOTARIA 

_ 

RAZÓN: De sontormidad con la facultad prevista en el 
numeral” Sto. del artículo 18 de la ley Notarial 

dr fe gjie las fotocopias de los documentds que 
nad ¿es anteceden son iguales a los que mej fueron 
present 

o 23 0cT 20 

       
  

  

—Gmita-Zapata Silva 
Noa NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA-BE-JUITO 

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
co». actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
> == no certifica el contenido del documenta para el cua! se expidió. 
A 

Me. This Apostille only certifies ihe auihentició, of Ike sígcature and the capacity of tho person ho hee srgnod fio 

dar Er ., public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears, This 
PA, Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
bo; 
+ Cotto Apostilla electo uniquement la vóracitó de la signatura, la Gual ió en ¡Squeín 8 19 signalalm de facie a egi Si, 

E, le cas échéani, fidentité du sceau Ou timbre dont cet acie public est revétu.Celte Apostille ne certifie pas le 
Y contents de Pacte pour lequel elle a été émise. 

 


